
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:        Ejecutivo de Alimentos  

Demandante:     Myriam Gessete Ramos Bolívar     

Demandado:      Fredy Alexander Alarcón Valera    

Radicación:        2021 -00006 

 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso terminó por 

transacción, la solicitud realizada por la señora Myriam Gessete Ramos 

Bolívar, se pone en conocimiento del demandado señor Fredy Alexander 

Alarcón Valera, para que se sirva indicar si autoriza el pago de los títulos 

correspondientes a descuentos que le hicieran y consignados a este 

despacho con posterioridad a la terminación del proceso, para cancelar 

lo solicitado por la  memorialista.  

 

Igualmente póngasele en conocimiento al ejecutado que a órdenes 

del despacho se encuentran dos títulos judiciales números 

431950000001728 y 431950000001729 por valor cada uno de $ 210.554,50.  

Notifíquese   

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 
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